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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, siete de diciembre de dos mil veintidós 

 
 

 
Proceso 

Jurisdicción Voluntaria 
Divorcio de Mutuo Acuerdo 

Solicitantes 
Luz Omaira Chica Restrepo, CC. 43.159.257 
Teofilo José Genes Torres, CC. 78.324.094 

Radicado 05001 31 10 014 2022 00718 00 
Decisión Inadmite 

 

De la documentación aportada con la solicitud de Divorcio de Mutuo Acuerdo 

se pudo observar que, no allegan completo el acuerdo al que llegaron los 

cónyuges con relación a los alimentos de los menores Y. S. G. C. y E. G. C., toda 

vez que: deben establecer claramente por quien será ejercida la custodia o si es 

por ambas partes, conforme a la regulación del Articulo 389 del CGP,  de igual 

manera el documento que contenga el acuerdo deberá enviarse al correo 

electrónico del despacho por ambas partes desde el correo electrónico 

registrado en la demanda, de lo contrario deberá ser autenticado ante Notaria o 

apostillado si viene del extranjero.  

 

El acuerdo de alimentos, visitas y custodia no se infiere, debe ser claro y concreto 

porque el mismo genera una obligación que debe cumplir con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, en caso de incumplimiento. 

 

Se concede a las partes el termino de cinco (5)   días  so pena de su rechazo, para  

subsanar  allegando el  acuerdo con  los requerimientos   realizados  por el  

despacho  que   van  encaminados a  garantizar   los  derechos  fundamentales  de 

sus  hijos en común. 

 

Dicho acuerdo debe venir  firmado  por  ambas  partes padre y madre. 

 

NOTIFÍQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Jueza 

 



Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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